RES. 3576/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006541 Ent. N° 5048/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Rivera, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2018, cuyo objeto es la “Contratación de estudios y procedimientos médicos” por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año; 
           RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales el 3/5/2018, así como en la Revista Contacto el 5/5/2018; 
                                          2) que lucen invitaciones cursadas y acta de apertura del llamado, de fecha 22 de mayo de 2018, de la que surge que se presentaron: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS; CENTRO ASISTENCIAL MEDICO DE RIVERA IAMPP, COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRO MEDICO ODONTOLOGICO CUARO, COOPERATIVA MEDICA DE RIVERA, CORPORACIÓN MEDICA DE TACUAREMBÓ IAMPP, FIANDRA S.R.L., FROS SANCHEZ ANA MARIA, GABANEL SOCIEDA ANÓNIMA y GASTROCLÍNICA S.R.L.; 
                 3) que la Administración solicitó a: CENTRO ASISTENCIAL MEDICO DE RIVERA, COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRO MEDICO ODONTOLÓGICO CUARO, COOPERATIVA MEDICA DE RIVERA, CORPORACIÓN MEDICA DE TACUAREMBÓ IAMPP, FROS SANCHEZ ANA MARIA, la presentación de las tres referencias documentadas , conforme a lo establecido en el punto 13) Evaluación de ofertas. A FIANDRA S.R.L. y GABANEL S.A., adjuntaran la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones. Se adjunta documentación presentada por las firmas, así como consulta de vínculo jurídico, de donde surge que existen personas que poseen vínculo con la Administración;  
                 4) que luce cuadro comparativo de ofertas y cuadro de ponderación, e  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 27 de  setiembre de 2018, mediante el cual aconseja adjudicar,  conforme cuadros que adjunta (mejor puntaje o única oferta)  a: COOPERATIVA MEDICA DE RIVERA, CENTRO ASISTENCIAL MEDICO DE RIVERA IAMPP, FIANDRA S.R.L., GABANEL S.A., FROS SANCHEZ ANA MARIA, GASTROCLINICA S.R.L., por un total de $ 14:266.873,50, para el período de un año, ajustable semestralmente por IPC; 
                                       5) que se adjunta Resolución de la Directora del Hospital de Rivera de fecha 1º de octubre de 2018, conforme a lo  aconsejado, por el monto de $ 14:266.873,50, por el plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y dejando constancia que la erogación resultante para el Ejercicio 2018 de $ 2.377.812 se atenderá con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 283; 

                                       6) que se agrega Documento de Afectación Nº 000448, de fecha 16 de octubre de 2018, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 025 Centro Departamental de Rivera, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, Programa 440, Objeto del Gasto 283, Aux. 014 y 018, por un total nominal de  $ 2:377.812, Documento Confirmado y suscrito;   

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el contrato abarca el Ejercicio 2018, señalando que “La contratación se prorrogará automáticamente por hasta (2) dos períodos de (1) un año de igual duración, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra parte con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato (…)”, por lo cual nos encontramos ante una prórroga que opera automáticamente, salvo que 30 días antes se comunique que no se llevará a cabo; 
                                               2) que de lo expuesto surge que la Administración debió realizar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada, en virtud del monto al que asciende la misma; 
                                               3) que se confirió por parte de la Administración un plazo de 48 horas a las firmas, luego de efectuada la apertura, para presentar documentación que, conforme surge de los artículos 11 y 13 del Pliego de Condiciones, debió presentarse conjuntamente con la oferta,  por lo cual no correspondía el otorgamiento del plazo conferido por la Administración, ya que el artículo 65 establece que dicho plazo podrá conferirse a efectos de salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; 
                                            4) que aceptar la presentación de la documentación mencionada a cualquiera de las firmas, contraría lo establecido en el mencionado artículo que preceptúa que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado el mismo;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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